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el desarrollo de la investigación, según modelo establecido
al efecto, en la que deberá constar el estado de la misma
y la conformidad del Director del Proyecto de Investigación
y una vez finalizado el período para el que se ha concedido
la beca, deberá presentar en la Universidad de Cádiz para
su remisión a la Secretaría General de Universidades e Inves-
tigación, una memoria final sobre la labor realizada con la
valoración del Director del Proyecto. Igualmente justificará
mediante declaración jurada que ha cumplido los requisitos
y condiciones que determinan la concesión y disfrute de la
beca.

5. Someterse a las actuaciones de comprobación que
quiera efectuar la Universidad de Cádiz y a las de control
financiero que correspondan a la Intervención General de la
Junta de Andalucía, y a las previstas en la legislación del
Tribunal de Cuentas y de la Cámara de Cuentas de Andalucía.

6. Comunicar a la Universidad de Cádiz la obtención de
otras subvenciones o ayudas para la misma finalidad, así como
las alteraciones previstas en el art. 110 de la LGHPCA.

7. Estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con
la Seguridad Social y no estar afectado por resolución admi-
nistrativa o judicial firme de reintegro de subvenciones o ayu-
das, sin haber acreditado su ingreso, según se establece en
el art. 18.Dos de la Ley 16/1999, de 28 de diciembre, del
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2000.

8. Presentar en la Universidad de Cádiz declaración res-
ponsable de no estar afectado por resolución administrativa
o judicial firme de reintegro o, en su caso, acreditación de
su ingreso.

Quinto. Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente a su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de la
Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa, o potestativamente, recurso de repo-
sición en el plazo de un mes desde el día siguiente a su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
ante esta Universidad, de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 23 de octubre de 2002.- El Rector, Guillermo
Martínez Massanet.

A N E X O

Nombre DNI

Acosta Sánchez, Miguel Angel 52.911.352-L
Alvarez del Cuvillo, Antonio 75.785.754
Benítez Soto, María Victoria 25.595.902-F
Biedma López, Estíbaliz 44.037.220
Gómez González, Juan Ignacio 75.785.064-H
González Barroso, María de los Angeles 44.047.901
Gutiérrez Dávila, Francisco 52.922.975
López Rosendo, María Esther 22.996.279
Muñoz Pérez, María Aurora 52.928.337-R
Ortus Escudier, Francisco 75.811.153-W

RESOLUCION de 18 de noviembre de 2002, de
la Universidad de Córdoba, sobre estructura y deter-
minación de las áreas de funcionamiento del Rectorado
y de delegación de competencias.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (BOE de
24), de Universidades (LOU), preceptúa en su artículo 1 que

el servicio público de la educación superior corresponde a
la Universidad, que lo realiza mediante la investigación, la
docencia y el estudio. En su artículo 2.2.a), b) y c) determina
que las Universidades están dotadas de personalidad jurídica
y desarrollan sus funciones en régimen de autonomía y coor-
dinación entre todas ellas. La autonomía de las Universidades
comprende la elaboración de los Estatutos y demás normas
de funcionamiento interno, la elección, designación y remoción
de los órganos de gobierno y administración así como la crea-
ción de estructuras específicas que actúen como soporte de
la investigación y la docencia.

Igualmente dispone el artículo 13.b) de la LOU los órganos
unipersonales de gobierno que, como mínimo, han de esta-
blecerse en las Universidades, y entre ellos se encuentran
el Rector, los Vicerrectores, el Secretario General y el Gerente
entre otros.

Conforme a los artículos 68 y 70 de los Estatutos de
la Universidad de Córdoba promulgados por Decreto
184/1985, de 31 de julio (BOJA de 30 de agosto), el Rector
podrá nombrar hasta un máximo de cinco Vicerrectores, en
los que podrá delegar funciones que le son propias, con excep-
ción de la expedición de títulos en nombre del Rey, el ejercicio
de la potestad disciplinaria y la competencia para dictar reso-
luciones que agoten la vía administrativa y, en caso de ausen-
cia, el Rector será sustituido por el Vicerrector de mayor anti-
güedad que legalmente pueda ejercer las funciones corres-
pondientes.

Es preciso el dictado de la presente Resolución, con objeto
de establecer la estructura y determinar las áreas de funcio-
namiento del Rectorado, funciones de los miembros del Equipo
Rectoral y delegación de competencias del Rector, teniendo
en cuenta las previsiones establecidas en los artículos 13.1),
2), 3) y 4), 14, 16, 17 y 18 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en lo con-
cerniente a delegación de competencias, avocación, delegación
de firma, suplencia y coordinación de competencias.

En su virtud, al amparo de las competencias que tengo
atribuidas de conformidad con lo preceptuado en el artícu-
lo 20.1 de la LOU, en relación con los artículos 62 y 63
de los Estatutos de la Universidad de Córdoba,

D I S P O N G O

Primero. Estructura y determinación de las áreas de fun-
cionamiento del Rectorado.

1. Equipo de Gobierno:

A) El Equipo de Gobierno se estructura en Rector, que
lo preside, Vicerrectores, Coordinadores, Secretario General,
Gerente y Comisionados.

B) Se nombrarán Vicerrectores y Coordinadores para cada
una de las siguientes áreas:

- Gestión y Recursos. Vicerrector.
- Relaciones Institucionales e Internacionales. Vicerrector.
- Investigación. Vicerrector.
- Profesorado y Organización Académica. Vicerrector.
- Estudiantes. Vicerrector.
- Coordinación y Comunicación. Coordinador con rango

de Vicerrector.
- Desarrollo Normativo. Coordinador con rango de

Vicerrector.
- Infraestructura. Coordinador con rango de Vicerrector.

2. Area de Gestión y Recursos.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:
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- Actividades económicas y financieras.
- Contratación de servicios y suministros centralizados

no atribuidos a otra Area.
- Patrimonio.
- Presupuesto.
- Control económico-financiero.
- Auditoría interna.
- Prevención Laboral.
- Relaciones con los Sindicatos y Mesa Sectorial.
- Recursos Humanos (PAS) y Recursos Económicos.
- Parque Tecnológico.
- Comisiones: Asuntos Económicos y demás Comisiones

delegadas que se le asignen desde el Consejo de Gobierno.

3. Area de Relaciones Institucionales e Internacionales.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Proyección exterior e imagen corporativa.
- Relaciones Internacionales y Coordinación de Progra-

mas Supranacionales.
- Programación y desarrollo de actividades dirigidas a los

diferentes colectivos sociales.
- Actividades extracurriculares y extensión cultural.
- Participación de la UCO en actividades de ámbito

suprauniversitario.
- Relaciones de la UCO con las entidades públicas o pri-

vadas sin perjuicio de las específicas que correspondan a otros
Vicerrectorados.

- Supervisión de Convenios Marco en colaboración con
los otros Vicerrectorados a los que corresponderá su desarrollo
y el establecimiento de los Convenios Específicos que fueran
necesarios.

- Oficina de Relaciones Internacionales.
- Cátedras.
- Aulas específicas.
- Comisiones: Relaciones Internacionales, Cooperación y

Proyección Universitaria.

4. Area de Investigación.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Programación y fomento de la investigación.
- Infraestructura de investigación.
- Servicio de Publicaciones.
- Participación de la UCO en actividades de investigación.
- Becas de iniciación a la investigación.
- Oficina de Transferencia de Resultados de la Investi-

gación (OTRI) y contratos artículo 83 de la LOU.
- Coordinación de Institutos y Servicios de Investigación.
- Desarrollo de la red de comunicaciones y nuevas tec-

nologías (Informática).
- Servicio de Informática.
- Servicio Centralizado de Apoyo a la Investigación (SCAI).
- Institutos de Investigación (UCO y PAI).
- Estación Experimental Agraria.
- Comité de Bioética.
- Servicio Central de Animales de Experimentación.
- Estudios de Tercer Ciclo.
- Comisiones: Investigación, Infraestructura de las Comu-

nicaciones, Publicaciones y Doctorado.

5. Area de Profesorado y Organización Académica.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Plantilla de profesorado.
- Régimen de las diferentes figuras docentes.
- Situaciones: Funcionarios, académicas. Régimen de

compatibilidades.

- Obligaciones y selección del profesorado.
- Formación y promoción.
- Creación, transformación y adscripción de titulaciones.
- Departamentos Universitarios.
- Coordinación de la docencia en Departamentos y

Centros.
- Planes de estudio.
- Nuevas Titulaciones.
- Másters, postgrado y Estudios Propios.
- Cursos de Extensión Universitaria.
- Secretariado de Estudios Propios (SEP).
- Comisiones: Contratación, Reclamaciones, Profesorado

y Organización Académica y Convalidaciones.

6. Area de Estudiantes.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Relaciones con las organizaciones estudiantiles.
- Servicio de Alojamiento.
- Actividades e instalaciones deportivas y Servicio de

Deportes.
- Becas y Ayudas.
- Acceso de los alumnos a la UCO.
- Selectividad.
- Matrícula y traslado de expediente.
- Permanencia en la Universidad.
- Sistemas de información al estudiante.
- Campañas de captación de estudiantes.
- Salones del estudiante.
- Orientación al empleo.
- Prácticas en empresas para estudiantes de Pre y

Post-grado.
- Comisiones: Becas y Ayudas al estudio, Actividades

Estudiantiles, Actividades Deportivas y Normas de Perma-
nencia.

7. Area de Coordinación y Comunicación.
Este Area comprende las siguientes funciones:

- Coordinación de actividades y funcionamiento de las
distintas áreas que forman el Equipo de Gobierno.

- Coordinación de la Agenda del Rector.
- Relaciones con las Instituciones Sanitarias.
- Desarrollo del Convenio con las Instituciones Sanitarias.
- Gabinete de Prensa y Relaciones con los medios de

comunicación.
- Coordinación de la Página Web de la Universidad de

Córdoba.
- Relaciones con la Defensora Universitaria.
- Relaciones con los Centros Adscritos.
- Gestión del uso del Edificio del Rectorado.

8. Area de Desarrollo Normativo.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Coordinación y puesta en marcha del Claustro Esta-
tutario y Extraordinarios.

- Elaboración de los Estatutos y reglamentos de
desarrollo.

- Comisiones: Electoral, Elaboración de Estatutos y Ela-
boración de Reglamentos.

9. Area de Infraestructuras.
Este Area comprende las siguientes funciones y Comi-

siones:

- Obras y equipamiento: Planificación, contratación, eje-
cución y desarrollo.

- Acondicionamiento y mejora.
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- Unidad Técnica.
- Coordinación y gestión de Biblioteca Universitaria.
- Transportes.
- Cafeterías y Comedores.
- Organización de los Campus.
- Comunicaciones (telefonía).
- Comisiones: Biblioteca y demás Comisiones delegadas

que se le asignen desde el Consejo de Gobierno.

10. Area de Secretaría General.
Este Area comprende, además de las funciones contem-

pladas en el artículo 22 de la LOU y en los Estatutos de
la Universidad de Córdoba, las siguientes:

- Delegación de las competencias atribuidas al Rector
para la representación oficial de la Universidad ante los poderes
públicos en materia judicial y administrativa.

- Responsable del régimen jurídico y del control de la
legalidad de las actuaciones de la Universidad.

- Asesoría Jurídica.

11. Gerente de la Universidad.
Ejercerá las funciones previstas en el artículo 23 de la

LOU y en el artículo 243 de los Estatutos de la Universidad
de Córdoba. Asiste a los miembros del Equipo de Gobierno
en los respectivos ámbitos de funciones.

12. Comisionados.
- Espacio Europeo de Enseñanza Superior.
- Gestión de Calidad y Programas de Innovación.

Segundo. Avocación de competencias.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de la LRJ-PAC,
según el cual los órganos superiores podrán avocar para sí
el conocimiento de un asunto cuya resolución corresponda
ordinariamente o por delegación a sus órganos administrativos
dependientes, cuando circunstancias de índole técnica, eco-
nómica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente, el
Rector podrá avocar para sí el conocimiento de los asuntos
objeto de delegación en esta Resolución Rectoral.

Tercero. Las resoluciones adoptadas en el ejercicio de
las delegaciones de competencias indicarán expresamente esta
circunstancia y se considerarán dictadas por el Rectorado de
la UCO, por lo que agotan la vía administrativa, en aplicación
de lo dispuesto en el artículo 13.4 de la LRJ-PAC.

Cuarto. Esta Resolución deroga cuantas se hayan dictado
con anterioridad sobre la estructura y determinación de las
áreas de funcionamiento del Rectorado y de delegación de
competencias.

Disposición Final Unica. Llévese a puro efecto lo acordado
y publíquese en el Boletín Oficial del Estado, Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía, así como en los tablones de anuncios
del Rectorado.

Córdoba, 18 de noviembre de 2002.- El Rector, Eugenio
Domínguez Vilches.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2002, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del servicio que se cita. (PD.
3600/2002).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: «Vigilancia y seguridad en el

edificio de La Borbolla, sede de la Secretaría General para
la Sociedad de la Información de la Consejería de la Pre-
sidencia».

b) Plazo de ejecución: Veinticuatro meses a partir de la
formalización del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 120.202,42 euros.
5. Garantía. Provisional: 2.404,04 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consejería de la Presidencia. Secretaría Gene-

ral Técnica. Servicio de Personal y Administración General.

b) Domicilio: C/ Alfonso XII, 17.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/503.51.56.
e) Telefax: 95/503.52.22.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

La del cierre de admisión de ofertas, inclusive, de nueve a
catorce horas, todos los días hábiles.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Los indicados en los Pliegos del contrato.
b) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 2, Categoría A.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 15 días naturales a contar

del siguiente a la publicación del anuncio de licitación en
el BOJA (a las 14,00 horas). Si dicho plazo finaliza en sábado
o día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Consejería
de la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Consejería de la Pre-

sidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17.
b) Fecha: Al cuarto día hábil posterior al de cierre de

admisión de ofertas; si fuese sábado, se trasladaría al siguiente
hábil.

c) Hora: 13 horas.
10. Otra información:


